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Resol ución N".?1.il. ?P.1?.

1 5 FEB. 2023
*poR LA cuaL sE coNFoRMA tl co¡'r¡s¡ór or s¡t¡cc¡ón paRA SEGUNDo LLAMADo A coNcuRso
ABREvTADo púBlrco y aBrERTo DE TrruLos, MÉRITos y aprrruDEs ptu selecc¡ó¡¡ DE DocENTE
ENcaRGADo DE cÁTEDRA, DE LA FAcULTAD o¡ rtr¡n¡r¡nÍl y oBsrETRrcrA DE LA uNrvERsrDAD
NACIONAL DE ASUNCION"

FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA
Telefax: 595 - 2L - 52053213, 505611/2 Int. 101

Campus de la UNA, Sa¡ Lorenzo - Paraguay

VISTO Y CONSIDERANDO: El memorando S.E. No 015i2023 de la Prof. Lic. SELVA MARINA SERVIN LARREA,
Directora de la Filial San Estanislao, con rnesa de entrada del Decanato No 323 de fecha 07 de febrero de
2023, por el cual solicita el segundo Llamado a Concurso Abreviado para Selección de Profesor Encargado de
Cátedra";

La Resolución del Consejo Directivo de la Facultad de Enfermería y Obstetr¡cia de la Un versidad Nacional de
ASUNC|óN N' 239-OO 2022 'POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAN1ENTO DE SELECCIóN PARA DOCENTE

ENCARGADo DE CÁTEDRA DE LA FACULTAD DE ENFERMERiA Y oBSTEIRICIA,,;

La Resolución del Consejo Superior Universitario No 0252-00-2022, Acta No 8 de fecha 18 de mayo de 2022
"POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAÍ\4ENTO GENER¡.1 PARA ENCARGADO DE DESPACHO DEL DECqNATO
DE LAS FACULTADES EN CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN,,;

La Resolución del Consejo Super¡or Universitario No 0078-00-2022, Acta No 4 (A.S. No 4l23l12l2l22) de
fecha 23 de febrero de 2022 "POR LA CUAL SE HONIOLoGA LA RESOLUCION N' 002, ACTA N' 1 DEL

CONSEJO DIRECTIVO DE tA FENOB QUE DESIGNA A LA PROF. I4ST, AIDA LUCIA,N,IAIDANA DE ZARZA,
COMO ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE ENFERIYERIA Y OBSTETRICIA DE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN";

Resolución del Consejo Superior Universitario No 0527-00 2018 de Acta No 22 (A.S. No 2210510912018)
-POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

DE ASUNCION (FENOB) Y SE CONFORI'4A UNA COMISION ESPECIAL DE ORGANIZACIóN OE LA FACULTAD;

El Estatuto, aprobado, sancjonado y puesto en vigencia por la Asamblea lJniversitaria el 5 de diciembre de
2017, de la Universidad Naclonal de Asunclón; y La Ley 4995/13 "De Educación Superior";
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LA ENCáRGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE ENFERMERIA
Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIOI.I¡L OT NSU¡¡CIóI..:,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 1o.- CONFORMAR la Comisión de selección para Segundo Llamado a Concurso Abreviado Público y Abierto de

Títulos, Méritos y Aptitudes para Selección de Docente Encargado de Cátedra, de la Facultad de Enfermería
y Obstetricla de la Un¡versidad Nac¡onal de Asunción, conforme se detalla a continuación:

Seder Filial San Estanrslao carrera: Enfermería

Semestre: Cuarto
As¡gnaturar
Enfermería en salud del Adulto y Adulto Mayor
Enfermería en Salud del Niño y Adolescente Il
Salud Ambiental

COMISION DE SELECCION

MIEMBROS DICTAM¡NADORES
Prof. Llc. SELVA I4ARINA SERVIN LARREA, Presidente de la Comisión
Lic. DOLLY NOEMI TOLEDO GARCIA, Vocai de la Comisión.
Lic. ALEXIS DAVID TOLEDO GARCIA, SecTetaTio dC IA COMiS¡óN.

MIEMBRO FISCALIZADOR
Lic. BLAS RAI'4ON RMROS DUARTE, Representante del gremio de traba.ladores

equtno tÉcnrco oe lloYo
Abg. ROSA YSABEL PEREZ, Representante de Asesoría lurídica.
Ing. LIZ CAROLINA IARA GOIYEZ, Representante de Talento Humano

Art. 2o.- COMUNICAR, cumplir y arch¡var. lotür p
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Dirección de Gestión de T¿lento Humano
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